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AUMENTO DE CAPTIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑIA NARANJO MARTINEZ € ASOCIADOS CIA. LTDA. 

CAPITAL ANTERIOR: S/. 1"110.000,00 

AUMENTO DE CAPITAL: S/. 900.000,00 

CAPITAL ACTUAL: S5/. 2"010.000,00 

DI: EOPIAS 

BLE EA A BA RA EA ES RARA ESO ESE RRE EA RABO ERES 

En cda ciudad de San Francisco de Quito, Capital de dla 

República del Ecuador, hoy día veinticinco de enero de mil 

novecientos noventa y cinco; ante mí, Doctor Rubén Daria 

Espinosa —ldrobo, Notario Décimo . Primero” del cantón. Ruito, 

comparece: el Señor Juan Andrés Naranjo Martinez, en su 

calidad de Gerente General y representante legal. «de -.la A 

Compañia NARANJO MARTINEZ  £ ASOCIADOS C1A. LTDA., conforme se 

desprende del nombramiento debidamente inscrito que se. agrega 

como documento habilitante de esta Escritura, al igual - que el 

  

Acta de Junta General Extraordinaria de Socios de dos. de enero EN 

de mil novecientos noventa y cinco. El compareciente es - de 

nacionalidad ecuatoriana, casado, con domicilio y residencia 

en la ciudad de Quito, y actúa en representación de la 

Compañia debidamente autorizado por la Junta General de 

ice que eleve a Escritura Socios, a quien de conocer doy fe y 

     

  

       

  

     

   

  

    

la minuta que me entrega cuyo tenor literal y que 

"SEÑOR NOTARIO: En su registro de 

   
Es£rituras |Públicas irvase extender una en la cual egnste la 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS _DE LA COMPAÑIA 
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NARANJD MARTINEZ € ASOCIADOS CIA. LTDA., al tenor de las 

siguientes cláusulas.- CLAUSULA PRIMERA — Comparecientes.- 

Comparece al otorgamiento de la presente Escritura Pública el 

Señor Juan Andrés Naranjo Martinez en su calidad de Gerente 

General y representante legal de la Compañia Naranjo Martinez 

£ Asociados Cia. Ltda., conforme se desprende del nombramiento 

debidemente inscrito que se agrega como documento habilitante 

de esta Escritura. El compareciente es ecuatoriano, casado, 

con domicilio y residencia en la ciudad de Buito, y actúa en 

representación de la Compañia.- CLAUSULA SEGUNDA - 

Antecedentes a) La Compañía NARANJO MARTINEZ E ASOCIADOS CIA 

LTDA. se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante 

el Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, Doctor Jorge 

Martínez Dolberg, el veintiuno de Agosto de mil novecientos 
AA A - 

noventa y Uno, e inscrita en el Registro Mercantil el 

diecisiete de Septiembre del mismo años, bajo el número mil 

doscientos cintuenta y seis.” b) ia Junta. Beneral 

Extraordinaria de Socios de la Compañía, reunida el dos de 

Enero de mil novecientos noventa y cinco resolvió aumentar el 

capital a la suma de dos millones diez mil SuUcres 

(8/.2' 010,000.00), con da consiguiente reforma de estatutos, 

en los términos establecidos en el acta que se acompaña como 

documento habilitante.- ECLAUSULA TERCERA - fuamento de 

Capital. La Junta General Extraordinaria de Socios de la 

Compañía NARANJO MARTINEZ € ASOCIADOS CIA. LTDA en sesión 

celebrada el dos de Enero de mil novecientos noventa y cinco 
> 

resolvió aumentar el Capital Social de la Compañía en la suma 

  

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 

Notario Décimo Primero -— Quito, Ecuador 

$
 

  
 



C
a
 

novecientos mil sucres  (5/.900.000.00), quedando por tanto el 

Capital Social de la misma en la suma de dos millones diez mil 

sucres — (5/,-2'010.000.) y la consiguiente Reforma de Estatutos 

de la misma."  CLAUSULA CUARTA — JURAMENTO El  compareciente 

declara bajo Juramento que el capital de la compañia está 

correctamente integrado, de acuerdo al cuadro de integración 

de capital que se adjunta.” CLAUSULA QUINTA — REFORMA DE 

ESTATUTOS.- Como consecuencia de este aumento de capital, la 

Junta General de Socios decidió reformar el Articulo Buinto de. 

los estatutos, el mismo que dirá: ”" El capital social de la 

Compañía es de dos milliones diez mil sucres  —(S/.2'"010.000,00) 

dividido en dos mil diez (2.010) participaciones de mil sucres 

cada una.- Para tal efecto, a continuación se adjunta el Acta 

como parte integrante de la presente Escritura.” DOLAUSULA 

SEXTA - Transferencia. - El aumento de capital referido en (las 

cláusulas anteriores se lo hace mediante el aporte en especie 

que realizan los socios, de la forma como se detalla en el 

acta que se adjunta a la presente escritura, y se deja expresa 

constancia de que los socios transfieren la propiedad de los 

bienes aportados a favor de la Compañia. Usted, Señor 

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estila para 

la perfecta validez de esta Escritura,” Hasta aguí la minuta 

alla firmada por eloDoctor Miguel Ángel Naranjo     
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icula profesional múmero dos, la 

ntes aceptan y ratifican en todas sus 

fue integramente esta Escrítyra por 

firman    conmigo en unidad de acte de todo lo 
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Muiltos, 18 de septienbre de 1993 

CUA RO Y 

duras Andrés Narando Mardínez 

Presea, : 

Deo nuegtras consideraciones: 

Faro medio de da presente nos es  gqrato comimicarice,s que la 

1] , ac General. Universal de Socios de dla Compañía  HARÁMIO 

- 2 E ASGUDCLADOS CIA. LTDA. debidamente facultado por los 

o Estatutos de la mismas en sesión celebrada en ésta fecha, 

nombro a Usted GERENTE de la Compañia por el período 

estatutario de dos años». teniendo la representación legal, 

Judicial y extrajudicial de la misma. 

   

     

  

Sus facultades son Jas mismas determinadas en la Escritura 
Pública de Constitución, celebrada ante la Notaría 22 del 

: cantón e«Buito, *el 21. de agosto. de 191, € inscrita en el 

Registro mercantil de este cantón el 17 de septiembre de 1791. 

   
    
   

Al pie del presente  nombaa to. agradecerenda se | sirva 

OXPOsar o st plación a de dar  cuaplimienteo a do       

   

     

dispuesto on la ley de Compa 

. 

cc Alontamen Lt. 

Martínez 

beso constancia que en esla fecha aceplo el cargo de GERENTE 

de dla Compañías y agradezco por la desianación de la que he 

sida oldietle., 
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RAZON : Es fiel compulsa del documento que antece- 

de , el mismo que se halla egregado sl rezistro de 

pscrituras Públicas de la Noteríe Jécimo Primera - 

a mí cargo , en fe de ello confiero éste , con - 

igual objeto y velor en Quito , a veinte y cinco-- 

de Enero de mil novecientos noventa y cinco . - 
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" O A EI MNIVERSAL DL 

a Ur dro LA LUPE ARA RIORASA A CARR E ALOLLIADOS C1a LTDA 

7 Ln CE c ZE HUiuito, e dos  Cc35s del mee Ge Enero de 

, n31 BUSTI tos POventa y cinc, e des 1500, se reánen en el 

" a 1 Compañiez lea unta Generali Extreordinarie 

> 0E de Conperia NARA MARTINEZ te 

la Asisten e la Feinión los  =ioulentes 

Sus propio derechos a, 

un mil Beucres cada una 

Es Jusn fi. Rearanjo Mes POr  =us Rragin= dSrechoz a, 

O representando 270% participaciones de un mil sucres cada uñas 

Sec Frerniieco Naranjo l, a ombre y Fepresentación de mu hija 

menor de edad María del Consuelo Maranjo Ys, representendo 270 
aa perticipaciones de tun mil sucres cada una 

    

. consecuencia representada la totalidad 

e la Compañias los Socios decider: 

- neral Extraordinsria Universal. 

Pre 5 la sesión el Señor Francisco Naranjo MH. en su 

o. calidad de Presidente de la Compañía, y actúa como secretario 

el Sr. Juan A. Naranjo M., en su calidad de Gerente General de- 
A: 

La PFresidentis manilieste que los motivos de esta reunión 

toma la palabra 

sl interés por 

lo social de la 

  

ones deciden por  iinanimidad 

tal de la suma de un  milión 
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2'010.D000,00), con lo que la 
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lO do Et EOS prercamceitle decjeran cue hon negociado 

LE ECTTE COUSanier diferencia en Jos valores de les 

Ha TA EAT AC AAA LO CA ÍA S ESE las en el valor 

OEA o ed 2 a Et oe tmistercis. de ome loz. socios 

emióés Ce. atun con dos. wvelores que contcten en € cuadre de 

ieterracitn que see asojuntae e la pesesta acta, 

0. Socie expescuente cecleren aue transfieren 

lo *o ted domenio de der bienes eportedos en favor de     

Crden de Clas Y como 

la is: socios deciden 

e la Empresa en (da 

tal efecto se secuerdan la 

ss de la compañia en laos 
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"ARTICULO. (Cleo: El capital socisl de la compañía es 

iones diez mil sucres (5.2 010.000,00) dividido en 1 

ce 11 diez perticipaciones de un mil sucres cada una. 

Lo socios esuilorizan al Gerente Beneral de la empresa 

2 realizar iocos los trásites referentes al aumento de 

italy reforma de esetutos en los terminos establicidos en 

  

otro punto Que treater, se concede un momento de 

lacción de la presente acta. E A 

  

con el mismo número de Ss 

aprobada pOr unanimi 

cribiéndolde todos los socios 

OCioOt, =e 

dad y sin £ 
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Se otorgó ante mí , en fe de - 
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ello confiero esta TERCER a COPIA  CER-- 

. , TIFICADas , firmada v selleda en 4uito , a ocho de- 

. Febrero de "il novecientos noventa y cinco +. - 

  

ESPINOSA 1. 

NOTARIO ¿ DARA ANO e 
DECIMO PRIMERO A SAPTORTRUBEN DARIO TS INOSA 1., 

po QUITO - ECUADOR | NOTARIO DECIYC PRIMERO DEIMANTON. 

r
r
 

   



  

RAZON.- Mediante Resolución No. 96.1.1.1.1087, dictada por la 

Superintendencia de Compañias, el quince de abril del presente 

año, fue aprobada la escritura pública de Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos de la Compañia NARANJO MARTINEZ % ASOCIADOS 

CIA. LTDA., otorgada ante ml, el veinte y cinco de enero de mil 

novecientos noventa y cinco, tomé nota de este particular al 

margen de la respectiva matriz.- Quito, a diecisiete de abril de 

mil novecientos noventa y seis.- 

   
   

f DECIMO PRIMERO 
CAjiO - ECUADOR 
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e IO DECIMO PRIMERO DEL CANTON. 
. 
Va o nn O 

RAZON. Medianve Resolución No. 6.1.1. 1.1087, dictada por la Superinten- 

dencia de Compañias, el quince de abril del presente año, fue aprobadas. la 

escritufa píblica de Aumento de Capital y Reformas de Estatutos de la Com- 

pañis NARANJO MARTINER € ASOCIADOS CIA, LTDA., otorgada ante mi, el vein= 

te y uno de agosto de mi. noveciantos noventa y seis, vomé nota de esta par ”* 

ticular al margen de la respectiva matriss.- Quito, a vente y cuatro de mil 

novecientos noventa y seis. 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ta fecha daueda inscrito el presente documento y la RESOLUCION e 

número MIL OCHENTA Y SIETE, de la SRA. INTENDENTA JURIDICA DE.“ 

LA — OFICINA MATRIZ, de 15 de abril de 19796, bajo el número 2886 

del REGISTRO MERCANTIL, Tomo  128/- Se tomó nota al margen de 

la inscripción número 1756 del REGISTRO MERCANTIL de diecisie- 

te de septiembre de mil novecientos noventa y (uno a fs, 3038 

vta, Tomo 122.7 Gueda archivada la segunda copia Certificada 

de la Escritura Pública de Áumento de Capital y Reforma de 

Estatutos de la Compañía " NARANJO MARTINEZ 2 ASOCIADOS CIA. 

LTDA.", otorgada el 25 de enero de —(19%3, ante el Notario 

DECIMO —PRIMERO del cantón Quito DR.  RUBEEN DARIO ESPINOSA 

IDROBO.- Se fijó un extracto sionado con el número 1943. Se da 

asi cumplimiento a lo dispuesto en el ARTICULO TERCERO de la 

citada Resolución de conformidad a lo establecido en el 

decreto 733 de 22 de agosto de 11975, publicado en el Registro 

Oficial 878 de 272 de agosto del mismo año0..c Se anotó en el 

Repertorio bajo el número 28266.- —Uuito, a diecisiete de 

noviembre de mil novecientos noventa Y siete: EL 

REGSISTRADOR.- 
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Di. Julio César Almeida M. 
REHSTRA DO RO MERCANTIL 1AE1 

LCAMTON QUITO 
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